
SECf` ETAR'A M U N ICI PAL

DECRETO  NO: E-515/2016                        /

COLINA, 3O de marzo de 2016

VISTOS:   Estos  antecedentes:       Prov¡dencia  NO
753 de fecha 29.03.16 del  Sr. Alcalde,  med¡ante  la cual  remite carta solicitud de la
señora ANGIE PAF`EDES, solic¡tando autor¡zac¡ón para reaI¡zar un evento benéfico,
el día O2 de abril de 2016,   en  Poblac¡ón  las Aguilas,  con el objeto de reunir fondos
para solventar gastos médicos de su esposo don José Belmar Ahumada.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me conf¡eren la Ley NO 18.695,
Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipalidades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
¡nformación  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que rigen  los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Tómase conocimiento del  Evento  Benéfico que
realizará  la señora ANGIE  PAREDES,  el  día O2 de abril de  2016,   a contar de  las
21 :00 a las O5:00 horas, en  Población  Las Aguilas de esta Comuna.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)MAR'O  OLAVAF]FllA  F]ODF]lGUEZ
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